
D I M A D R I D . 
MM. 4489 Miércoles 24 de noviembre de 1852. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Gran número de propietarios, labradores, 
comerciantes, fabricantes é industríales de las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Lérida y Barcelona so
licitan de Y . M . su Real autorización para constituir 
una sociedad por acciones, que con el capital sufi
ciente facilitado por ella tenga por objeto de sus 
operaciones la construcción y explotación de una via 
férrea entre Zaragoza y Barcelona. 

Suponiendo ser necesario para este fin y aproxi
madamente un capital de 250 millones de rs., abier
ta la suscricion por accianes de á 2000 rs., y cubier
ta, puede decirse, que en su totalidad con las 112,000 
y mas acciones que se justifica haberse suscrito por 
particulares, y porque el resto se reserva para las cor
poraciones que han solicitado autorización del Go
bierno para adquirirlas; cubiertos ademas los trámi
tes preliminares prescritos por el Código de Comer
cio, ley y reglamento de 1848 para la formación de 
sociedades por acciones, la dirección provisional de 
esta empresa lo presenta todo á V . M. solicitando dos 
gracias de su Regia benevolencia; únala de que V . M. 
se digne autorizar la constitución de la sociedad, y 

otra la de otorgar la concesión definitiva del camino 
de hierro, cuya construcción y explotación ha de ser 
su objeto. 

Para lo primero, la ley dispone que se oiga la 
consulla de vuestro Consejo Real, y en su cumpli
miento la ha pedido el Gobierno, con remisión del 
expediente. 

En cuanto á lo segundo, ó sea á la concesión de
finitiva de la via, se pide por noventa y nueve años 
con la subvención del 6 por 160 de interés, y 1 
por 100 de amortización, con arreglo á la ley de 20 
de febrero de 1850. 

E l Gobierno de V . M., consecuente en este caso 
con las opiniones que en otros ha emitido, halla que 
no sería conveniente al Estado el otorgamiento de 
la subvención constante de intereses, por varias y 
poderosas consideraciones que, expuestas ya á V . M. 
con motivos diversos, el reproducirlas ahora seria una 
molesta é innecesaria repetición. 

Pero si el Gobierno opina desfavorablemente res
pecto á la subvención constante de intereses, no es 
asi en cuanto á la amortización y á un interés pasa
jero por muy corto espacio de tiempo, que será el 
de las obras. Durante ellas, los capitales invertidles 
nada producen; de manera que los accionistas, no 
solamente se desprenden de su capital, sino que tam
bién se privarían de su rédito, lo cual, por duro y 
violento, seria el mas seguro medio de auventar los 
capitales de semejantes negociaciones. 

Parece pues justo que el l'stado abone durante 
el tiempo de la construcción el interés de los capita
les invertidos en unas obras que para beneficio ge
neral se construyen. 

Pero aun después de concluido el camino y do 
empezada su explotación por cuenta de la empresa, 



todavía ha de trascurrir un número de años sin, que 
el movimiento de tráfico produzca rédito propor
cionado á la cuantía de Ina capitales Invertidos, pon» 
que sabido es que los aumentos de la producción y 
del consumo, siendo producto de tiempo, no pueden 
improvisarse. 

Guando la explotación se verifica por ouetito dni Es
tado, como que la mayor utilidad que: se busca es el 
fomento de la riqueza pública, pudiera satisfacerse con 
un rendimiento en dinero que bastara á la reparación 
y conservación del capital del camino; pero esto seria 
ruinoso, y como ruinoso absurdo ó irrealizable en 
|a explotación por una empresa particular, que há 
menester y menaje datjusSiaia Inseguridad de una 
prudente ganancia.' :

í ¿ 3 1J* » 4 
Y por cuanto ol Estado la obtiene siempre 011 el 

mero hecho del establecimiento y servicio de la via,. 
justo y político le parece á vuestro Gobierno, Seño
ra, que el estado contribuya módicamente por me
dio de la amortización á la ganancia dé esos capitales 
que han de reportarle aquellos beneficios. Si negada 
la subvención de intereses se negara también la amor
tización, seria dejar todos los riesgosa las empresas; 
esto es, hacerlas imposibles. Y si concedida se esca— 
timara con reducciones que la hicieran mas pequeña 
aun de !o que es, seria rebajarla excesivamente en su 
concepto de auxilio y garantía para el capital. 

¿Es tiempo de otorgar la.concesión definitivo que 
se solicita por una sociedad uo. formaiiazda aun?—Es
ta es la ultima cuoslion que vuestro Gobierno ha de
batido. Pud aerase aconsejar a V. M . una concesión 
provisional que ciertamente bailaría* su apoyo en una 
ley;, pero el la sena el ejemplo de referencia sobre el 
cual 9 « solicitarían otras;y el Gobierno,. Señora».acaso 
equivocándose, pera de' seguro con: entera buena fe, 
opina que no es.aceptable/*!*sistema de concesiones 
provisionales. 

El Gobierno de Y . M», que registraren esa nume
rosa lista de suacritores á la empresa del ferni-carril 
de Barcelona á Zaragoza, entre una muchedumbre 
considerable que representa bien, la generalidad del 
del país, todas o muy gran parte de las principales 
fortunas de Aragón, y Cataluña; el Gobierno que, en 
la? legalidad de los trámites hasta aquí seguidos por 
la empresa provisional, va una garantía de su forma
lidad, buena fe y suficientes medios do ejecución pa
ra el proyecto; el Gobierno,. Señora* no titubea en 
representar á Y . M . la conveniencia de que se digne 
prometer la Real cédula de privilegio para la cons
trucción y esplotacion del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza para cuando su sociedad anónima esté legal 
y completamente constituida. 

A este fin el ministro que suscribe» do acuerdo con 
el parecer del Consejo de mioisteos» tiene el honor de 
someterá la Rie l aprobación de* V„ M . el siguiente 

I 
I 

proyecto de decre to. 
Madrid .'1 de noviembre de 1851.—Señora. 

R. P. de V . M.—Mariano Miguel de Reynoso. 
— A L . 

HEAL DBCI1BT0. 

•1 

l 

de la exposición de 27 de setiembre de 
por don Alberto Urries, don Ramón 

de Casan oves, don Pedro Da Imases, don llamón March 
y Ros, don José Vidal y Rivas, don Rafael Patrat, 
don Agustín Bobert, don Francisco Redia, don J o 
sé Plaudolit, don Poncio Mocera, don Ignacio Vieta, 
y don José Manual Manas, yy don. José Serra, en 
nombre de la empresa* titulada Forro-carril de Bar
celona á taragoza, así como de los* documentos pre
sentados en solicitud de Mi Real aprobación para 
constituirse en sociedad, anónima con arreglo á la s 
leyes, atendidas las razones que MeJha expuesto Mi 
Ministro de Fomento, de acuerdo" con el parecer de 
Ministros, Vengo en decretar Ib siguiente: 

Artículo 1.° So otorga á la empresa provisional 
titulada Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza pro
mesa de concesión definitiva y privilegio de cons
truir y explotar la mencionada linea para cuando, 
satisfechos los trámites legales, se constituya defi
nitivamente en sociedad, obtenida Ali Real apro
bación. . . 

Art. .2.° La linea de ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza tocará en Lérida, Monzón y demás puntos 
principales de las cuatro provincias que puedan l i 
garse á la linea, sin perjuicio do las condiciones de 
un buen trazado. 

Art. 3. e La bases principales para !a construc
ción y explotación de. este ferro-carril serán,, á saber: 
como concesiones particulares,, primera,, el 6 por 100 
da interés* duran tu el t i e m po - d e las. o aras en los té r -
minos de Vli ReaL decreto de 2ti de agosto de 1852, 
referente á los ramales, que se construyan desde A l -
mansa á cualquiera de los puertos del Mediterráneo: 
segunda* el 1 por 100 do amortización, desde, el. pr i 
mer año de explotación hasta la extinción.del capital: 
tercera, eL tiempo de la concesión será de 911 años. 
Como concesiones generales, todas las otorgadas á 
Otras lineas do ferro-carriles. Coma condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, el pliego general 
Je .11 de diciembre do 1844, v el proyecto de ley de 
3. de diciembre de 1851, salvas, en la aplicación de 
uno y otro las modificaciones que .recomienden.por 
la particularidad,del caso y en que convengan el Go
bierno y la empresa. 

A s i . 4.* E l Gobierna dará cuenta á la Cortes del 
presente, decreto, y el Ministro de Fomento queda 
encargado, de su ejecución. 

Dado en Palacio á tres*de noviembre de m«l 
ochocientos cincuenta y. dos.—Está c u b r i e n d o de La 



Real mano—Refrendado.—El Ministro de Komen-
to, Mariano Migue! de Reynoso, 

1 « u 'i 1 ¿ í l 

GOBIERNO DE L A . PROVINCIA DE MADRID, 

Negociado de Minas. 

Núm. 548. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Isidoro Negrillo, para registrar 
una^ina de galena argentífera, llamada Princesa, s ¡ -
ta-en el término 1 Concito negras distrito municipal de 
Rascafria, lindando al Saliente con Ventoso grande, 
Mediodía collado de Bihuclas, y Norte con camino de 
Angostinos y arroyo de la Cerdosa, y en vista:del, in 
forme del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la conce
sión solici tadahe tenido á bien por mi decreto de 
hoy admitir la solicitud de registro, y mandar se fijen 
los edictos que previene el art. 44 del Reglamento 
nafa la.ejecución de la ley de,minería. 

Lo que se anuncia en Roletin oficial de esta pro
vincia en cumplimiento dé Ib dispuesto en el artículo 
45 del' citado Reglamento. 
j ^ a ^ » * ! A ^ W T Í e m h r e de ^ ? r ^ e n t u r a , p ¡ a z . 

Núm. 549. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Zoilo Martin para registrar una 
mina de plomo argentífero que ha de llamarse S. Pa
blo, sita en ¡os Rasir i los de la villa de Miradores de la 
Sierra, término y distrito municipal del mismo pue
blo, lindando al saliente con cercado de los herederos 
de Juan Turégano, Mediodía con camino de Casa-
nueva,, Poniente terreno de villa y arroyo de los Ra
strillos, y Norte con el espresado arroyo; y en vista del 
informe del ingeniero que ha. practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el art. 44 del Regla
mento para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 13 de noviembre de 1852.— Ventura Diaz. 

fallecido en el estrangero Domingo For
re, natural de Kialp, cuya certificación de defunción 
existe en este Gobierno, he dispuesto ponerlo en co
nocimiento de sus parientes ó herederos por medio 
del presente anuncio á fin de que puedan recojer d i 
cho documento para los fines que pueda convenirles. 
—Madrid 19 de noviembre de 1852.—Ventura Diaz. 

Casa nocional de moneda de Madrid. 

Esta superitendencia en virtud dé autorización 
de la dirección general de fabricas de efectos estanca
dos, dtóas da moneda y minas ha señalado el dia 22 de 
diciembre próximo, á las diez de su mañana, para la 
subasta en público remate dé toda la paja de trigo que 
puedan consumir las diez muías de éste estableci
miento en pienso y cama desde 1.° de enero hasta 31 
de julio del año próximo venidero. 

E l pago del imparte de la paja se verificará el úi-
timo dia de cada mes. 

El contratista no podrá entregar menos de 8,627 
kilogramos (3|4 de arroba) de paja por cada plaza. 

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en el Real decreto de27 de febrero últiiuo é instruc
ción de 15 de setiembre del misino, en la casa mone
da de esto corto v ante el Sr. superintendente de la 

tí 

misma. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cqr-* 

rados y serán desechadas las que no se hallen con as-
regio al adjunto modelo, ó que contengan cláusulas 
condicionales. 

No se admitirá ninguna proposición que pase de 
2 rs. y 25 céntimos por cada plaza. 

Si se presentasen- dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal entre los que hubiesen pro
movido el empate únicamente por término de diez 
minutos adjudicándose al mejor postor. 

Las personas que quieran tomar parte en la l ic i 
tación-, acreditarán haber depositado en la tesorería 
de la caso de moneda la cantidad de 500 rs., los que 
serán devueltos á los interesados concluido que sea el 
remate, pasando á la caja general de depósitos los de 
aquel á quien se adjudique, hasta el cumplimiento de 
su compromiso. 

Serán de cuenta del rematante los gastos do es-
csitura, toma do razón, y demás que ocurran. 

No tendrá efecto el remate hasta que recaiga lo 
aprobación superior. 

Modelo que se cita. 

D. N . N . vecino de.... enterado del anuncio pu
blicado en.... y de las condiciones y requisitos que en 
ál se exigen,, se comprometo á cumplirlas por el pro-



ció de j centavos por cada plaza al día. 
Fecha y firma peí proponen te. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

En conformidad á lo acordado por el Escelentísi-
mo ayuntamiento y aprobado por la Reina nuestra se
ñora (q. D. g.) se saca á pública subasta el desmonte 
y arreglo del pavimento de la plaza de las Comenda
doras de Santiago, cou sujeción á los condiciones s i 
guientes: 

\Í* E l desmonte general del pavimento de dicha 
plaza se arreglará para las rasantes á los tipos s i 
guientes: e1 surtidor de aguas que se halla en la calle 
de Quiñ mes, frente á la puerta de entrada al conven
to desde el cual se tirarán dos rasantes, una á la acera 
de la esquina de la casa núm. 24, manzana 519, calle 
de Ama niel y dicha plaza, y otra á un punto del ángulo 
entrante que forma la plaza, cuyo punto se halla pie 
y medio mas alto que la esquina de la casa, núm. 15, 
calle de Quiñones; desde el citado ángulo seguirán 
otras dos rasantes, una á la esquina de la calle de Ama-
niel núm. 21, y otra á la de Quiñones núm. 15, y á 
mas otra en la dirección de la calle de Amaniel desde 
la esquina del convento al ángulo de la casa núm. 24. 

2. * La extracción de las tierras sobrantes será de 
cuenta del contratista, conduciéndolas al vertedero 
que se le designo. 
3. a Todo el pavimento desmontado se recebará 

con una capa de arena lavada, apisonándola con el ro
dillo para que se afirme. 

4. a No se admitirá proposición que esceda de la 
cantidad mázima de 15,000 rs., presentándolas en 
pliegos cerrados según el modelo. 

5. a Para poder tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse previamente haber entregado en la caja 
general de depósitos 2,000 rs. vn. en metálico que se 
devolverán concluido el acto á todos escepto el que le 
sea adjudicado el servicio, por quedar retenidos en 
fianza hasta que se acredite haber concluido la obra 
en su totalidad. 

6. a El día y horas señalados para la subasta, prin
cipiará esta por la lectura de estas condiciones, y abir-
tos los pliegos presentados se adjudicará en el acto el 
servicio á favor del que suscriba la proposición mas 
beneficiosa. 

7. a A los cuatro diasde verificada la subasta de
berá el rematante dar principio á los trabajos, termi
nándolos en el mas corto plazo. 

8. a E l precio en que fuere subastada esta obra se 
abonará al rematante luego que según certificación 
del arquitecto del departamento se acredite haber da
do cumplimiento al todo de la obra. 

8. a Los gastos del otorgamiento de escritura, co
pia y demás, serán de cuenta del rematante. 

Modelo.de proposición. 

D. vecino de que vive calle 
núm. cuarto me comprometo á ejecutar el 
desmonte de la plaza de las Comendadoras, con suje
ción á las condiciones anunciadas, por la eaotidad de 

rs, vn. Fecha y firma. 

. Bajólas preinsertas condiciones he señalado para 
la celebración del remate el jueves 9 de diciembre 
próximoá la una de la tarde en lascases consistoria
les. Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
— E l alcalde Corregidor, Luis Piernas. 

•PARTE NO OFICIAL 
' ANUNCIOS. 

Se halla vacante la secretarla de la alcaldía pedá
nea del pueblo de Fuente el Fresto, agregado á San 
Sebastian de los Reyes, por fallecimiento del que la 
obtenía; y su dotación consiste en 950 rs. anuales. 
Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes d i r i 
gidas al presidente del ayuntamiento de dicho S. Se
bastian, francas, en término de veinte dias, pasados 
los cuales se proveerá en el mas idóneo y capaz. 

Con la autorización superior se subastan en Fuen-
carral los derechos de consumo de los artículos de 
aceite y tocino salado, con la venta esclusiva al por 
menor, por todo el año venidero de 1853, y para sus 
dos remates se han señalado los domingos 28 del cor
riente y 5 del próximo diciembre en la casa consisto
rial á las once de sus mañanas; entendiéndose que el 
último se verificará con la mejora del 10* por 100. En 
los mismos dias se celebrarán también los remates de 
la casa titulada mercería , de la pertenencia de pro
pios. ' 

No habiendo tenido efecto la aprobación del re
mate celebrado para los pastos de invierno de la de
hesa de los Heros, perteneciente á los propios de V i -
llalvilla, se anuncia de nuevo con la correspondiente 
autorización; cuyo remate tendrá efecto el día 30 del 
corriente, desde las doce de su mañana en adelante. 
Lo que se anuncia llamando licitadores, 

No habiendo habido lidiador á los pastos del 
monte robledar de la villa de Valdaracete, se subas
tan nuevamente en los días 27 del presente y 2 del 
próximo venidero diciembre. 

MERCADO PUBLICO DE tjBAÑOS. 
ALUOaoiGA I ) K H A D B I U . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo d« 28 á 36 1|2 i 
Cebada de 14 1|2 á 16 
Algarrobas . . . de á 22 
Madrid 23 üe noviembre de 1852. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 24. 
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